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Resumen 

En el presente documento se aborda el proceso de diseño y 
puesta en práctica en Costa Rica de dos instrumentos económicos para 
la gestión del agua, en cuyo diseño se incluyen consideraciones sobre 
su valor económico. Éstos son: el canon por aprovechamiento del 
agua, que reconoce su servicio ambiental, y el canon por vertidos de 
elementos contaminantes a los cuerpos hídricos.1  

Ambos cánones pertenecen a la batería de los instrumentos 
económicos orientados a mejorar la gestión del agua, tema que ha 
cobrado actualidad en la última década debido a la poca efectividad de 
la sola aplicación de los métodos de regulación directa y a la necesidad 
de obtener recaudaciones financieras que se invertirían en perfeccionar 
el manejo del recurso.  

En Costa Rica las políticas de desarrollo forestal y de 
perfeccionamiento de la gestión del agua están íntimamente 
vinculadas, por lo que en este trabajo se examina también el desarrollo 
y funcionamiento del Programa de Servicios Ambientales y otros 
proyectos implementados y apoyados por el Fondo de Financiamiento 
Forestal (FONAFIFO) y el Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE). 

 

 

                                                      
1 Es el nombre que se da en Costa Rica a los impuestos por aprovechamiento de agua y de vertidos contaminantes. 
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Introducción 

A raíz de la creciente escasez relativa que presenta el recurso 
hídrico como resultado de diversos factores económicos, sociales y 
naturales, se ha puesto en marcha una nueva visión de la gestión del 
agua, incorporada en mayor o menor grado a las políticas públicas casi 
en todos los países del mundo. Uno de los principios centrales del 
nuevo enfoque de los recursos hídricos constituye el reconocimiento 
de su valor económico en los distintos usos, como elemento primordial 
del medio ambiente e indicador de su calidad. 

El Istmo Centroamericano no está ajeno a esta corriente, aunque 
sus avances son pequeños a causa de que la condición de los recursos 
hídricos en dicha región adolece de grandes carencias en cuanto a 
instrumentos políticos, económicos e institucionales necesarios para su 
gestión sobre esas nuevas bases (Ballestero, 2005; CEPAL, 2005). 
Entre tanto, el avance de las sociedades con respecto al nuevo enfoque 
del agua se refleja en las formas y los mecanismos que se van 
desarrollando para poner de relieve su valor económico. Por esta 
razón, es de la mayor importancia conocer las medidas que se están 
emprendiendo para alcanzar dicho objetivo, y sin minimizar los 
esfuerzos de los otros países centroamericanos, es quizá Costa Rica el 
país que más ha avanzado en este camino. 

Precisamente, en este país se están aplicando dos instrumentos 
en la administración del agua en cuyo diseño se incluyen 
consideraciones sobre su valor económico, que son el canon por 
aprovechamiento del agua que reconoce su valor ambiental y el canon  
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por vertidos de elementos contaminantes a los cuerpos hídricos.2 Asimismo, con el concurso de 
amplios sectores sociales se está discutiendo un proyecto de ley del agua que busca reflejar los 
nuevos enfoques y conceptos sobre el recurso y su manejo.3 Los debates se refieren sobre todo a la 
necesidad de una política de Estado enfocada en el recurso hídrico, así como de un sistema 
institucional que elimine su manejo sectorial y disperso en varias entidades, como se ha estado 
llevando a cabo hasta ahora (Memoria, 2005; Segura y otros, 2004; Aguilar y otros, 2004). 

Un largo proceso de discusiones sobre el futuro del agua y su gestión se refleja en diferentes 
documentos, foros, seminarios y talleres realizados con la participación activa de amplios sectores 
sociales. Muchos de estos eventos han sido encabezados por las instituciones públicas a partir de la 
constatación de que no bastan las inversiones, por ejemplo, en infraestructura sanitaria, de agua 
potable o de riego para mejorar las condiciones de vida de la población si éstas no van acompañadas 
de un sistema de administración económica que considere no sólo la ampliación de la cobertura de 
los servicios, sino también la sustentabilidad de la infraestructura creada y el servicio mismo. 

A partir de dichos planteamientos, se ha puesto en tela de juicio dentro de algunas entidades 
públicas, como el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA),4 la carencia de un 
sistema de contabilidad de costos y la imposibilidad, debido a su modalidad de gestión, de hacer 
una planificación a largo plazo de su funcionamiento.5 En consecuencia, dicha entidad está llevando 
a cabo diversos cambios, sobre todo respecto de la estructura tarifaria y la elaboración de 
proyecciones financieras en búsqueda de la sustentación de la cobertura y la calidad de los 
servicios.6 

Tratándose de Costa Rica, es necesario subrayar que las discusiones sobre el recurso hídrico 
y la necesidad de su valoración económica han sido impulsadas, entre otros factores, por el intenso 
desarrollo turístico que el país ha experimentado en los últimos años, acompañado por el 
incremento de las capacidades hoteleras. La irrupción de estas actividades en la vida económica del 
país mostró que el recurso hídrico no sólo sería indispensable para las necesidades sociales, sino 
que también podría convertirse tanto en un recurso para el desarrollo económico, como en su 
contrario, en caso de no diseñar medidas para mejorar su gestión. 

 

                                                      
2 La puesta en vigor de los cánones mencionados tiene lugar durante el año 2006. 
3 En Costa Rica existe una ley del agua que rige desde 1942. La discusión de una nueva ley del agua comenzó en 1998, cuando se 

logró una concertación con respecto a la necesidad de reemplazar la ley de 1942. Vinculado con este proceso, en el país se realizaron 
por lo menos ocho talleres regionales y un Foro Nacional en el período 2003-2004. Como resultado del foro se formó el Grupo 
Técnico del Agua, compuesto por promotores de diversos proyectos de ley y un equipo multidisciplinario de gran experiencia en la 
gestión del recurso hídrico proveniente de entidades públicas y de la sociedad civil. Todo ello se ha realizado en estrecha vinculación 
con la Asamblea Legislativa. Como resultado de este proceso se promulgó un dictamen afirmativo de mayoría por la Comisión 
Permanente del Ambiente el 14 de abril de 2005 (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2005; Aguilar y otros, 2004). 

4 La AyA es una de las entidades importantes del sistema de gestión del agua. Fue fundada en 1961 y cubre las necesidades de agua 
potable del 46,5% de la población del país, 24,2% por conducto de las Asociaciones de Acueductos Rurales (ASADAS) (ver más 
adelante), 17,35% por las municipalidades, y el resto por otras empresas pequeñas. La cobertura de agua potable en el país alcanza el 
97%, pero se constata un fuerte atraso en las redes de alcantarillado. Sólo 24,8% de la población está conectado al sistema de 
alcantarillado sanitario. La disposición de excretas está basada mayormente en medios propios con un alto uso de fosas sépticas y 
negras. El tratamiento final de aguas servidas sólo alcanza el 4% (entrevista con ejecutivos de AyA y ARESEP, julio de 2005; Foro 
Ambiental/CINPE, 2004; ARESEP, 2005). 

5 El funcionamiento de la entidad se basa en un presupuesto anual y sus tarifas las determina la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos 
(ARESEP), por lo general para un plazo de dos años con base en el principio regulatorio de servicio al costo (entrevista con ejecutivos de 
AyA y ARESEP, junio de 2005).  

6 Las nuevas concepciones son el resultado de análisis llevados a cabo con apoyo del Centro de Investigaciones Económicas de la 
Universidad de Costa Rica. Uno de estos estudios, basado en el cruce de información sobre las encuestas de hogares, el censo de 
población y las variables geográficas, ha mostrado que los subsidios para el consumo del agua por los estratos de menores ingresos, 
en la práctica, habían estado beneficiando a sectores que no los necesitan (entrevista a ejecutivo de AyA, junio de 2005). Otro de los 
hallazgos de los estudios es que en agua potable se ha invertido menos del 1% del PIB, lo que contrasta con otros sectores como 
comunicaciones, donde el monto ha alcanzado 6% del PIB. Se constató, además, que Costa Rica necesita invertir casi 1.500 millones 
de dólares en el período 2000-2020 para cumplir con las Metas del Milenio (entrevista con ejecutivo de AyA, junio 2005; 
AyA/OPS/OMS, 2002). 
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